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Para comenzar… 

• Las normas publicadas en los Códigos y los Manuales 

son el resultado del consenso de las Autoridades 

Veterinarias de los Miembros de la OIE, en las Sesiones 

Generales. 

• Un País - Un voto 

• Se basan en el trabajo de las Comisiones 

Especializadas de la OIE 

• Todas las palabras y expresiones clave empleadas se 

definen en sus Glosarios 

• En numerosos capítulos de los Códigos se indica la 

sección correspondiente de los Manuales 



3 

La Asamblea Mundial de Delegados 

 Procedimiento abierto y democrático 

 Un miembro, un voto 

 Organizaciones asociadas y partes interesadas 

 Basada en la participación y el consenso de la 

 mayoría 
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Actualización de las normas de la OIE 

• tema / problema identificado por los Delegados, Comisión de la OIE, 
la industria, los científicos, independientes 

 nueva información científica; por ejemplo: proveniente de investigaciones 
o focos de enfermedades 

 nuevas enfermedades – enfermedades emergentes 

 nuevos enfoques para el control; por ejemplo: vacunación 

 

• indicada por la Comisión apropiada como una norma nueva o revisada 

 A través de grupos de trabajo y grupos ad hoc para labores específicas 
(bienestar animal, EEB, epidemiología, influenza aviar, tuberculosis, entre 
otras) 

 3 Comisiones especializadas:  

 Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Terrestres - “Código 
Terrestre” 

 Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos - “Animales 
Acuáticos” 

 Comisión de Normas Biológicas - “Laboratorios” 
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• Las propuestas de la Comisión circulan entre los Países 

Miembros, expertos, organizaciones para comentarios 

La Comisión evalúa la propuesta en función de los comentarios 
recibidos 
 

• Discusión con los Delegados en la Sesión General 
 Pueden ser únicamente discutidas y reenviadas a la Comisión para 

estudios adicionales 

 Pueden ser adoptadas como Normas Internacionales de la OIE 

 

 Oportunidad para todos de participar en el desarrollo de 
normas 

Actualización de las normas de la OIE 
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Las Comisiones Especializadas 

Comisión del Código 

Sanitario para los 

Animales Terrestres 

«Comisión del 

Código» 

Responsable de la actualización anual 

del Código Sanitario para los Animales 

Terrestres; propone nuevas normas 

para aprobación por la Asamblea de 

delegados. 

 

Debe asegurarse de que el Código 

refleje los conocimientos científicos 

actuales. 



7 7 

Las Comisiones Especializadas 

Comisión Científica 

para las 

Enfermedades 

Animales 

«Comisión 

Científica» 

Ayuda a la identificación de las 

estrategias y las medidas más 

apropiadas en materia de: 

 

• vigilancia sanitaria 

• métodos de prevención  y de control 

de las enfermedades 

• examina los expedientes de los 

Miembros sobre su solicitud para un 

estatus oficial zoosanitario cuando 

solicitan figurar en la lista oficial de la 

OIE de países o zonas libres de 

determinadas enfermedades 
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Las Comisiones Especializadas 

Comisión de 

Normas Biológicas 

«Comisión de 

Laboratorios» 

Establece o aprueba métodos para: 

 

• el diagnóstico de enfermedades de los 

mamíferos, aves y abejas.   

• determinar las condiciones de calidad de los 

productos biológicos tales como las vacunas, 

utilizados con fines de control de las 

enfermedades. 

• supervisa la elaboración y aprobación del 

Manual de las Pruebas de Diagnóstico y de las 

Vacunas para los Animales Terrestres. 

• aconseja el Director General sobre la supervisión 

de la red mundial de Laboratorios de Referencia 

y de Centros Colaboradores de la OIE 
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Las Comisiones Especializadas 

Compila las informaciones relativas a las 

enfermedades de los peces, moluscos, 

crustáceos y anfibios y recomienda  

métodos apropiados de control de dichas 

enfermedades. 
 

Responsable de la actualización del 

Código Sanitario para los Animales 

Acuáticos y del Manual de las Pruebas de 

Diagnóstico para los Animales Acuáticos y 

de proponer nuevas normas para 

aprobación por la Asamblea de Delegados 

Comisión de 

Normas Sanitarias 

para los Animales 

Acuáticos 

«Comisión para los 

Animales Acuáticos» 
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Grupos de trabajo y grupos ad hoc 
Expertos de renombre mundial de los Centros de Referencia 

Asamblea mundial de 

Delegados 

Constituye  

Tuberculosis  

 
 

 

 
 

Enfermedades 

de las abejas 

melíferas 

 

 
 

 

Fiebre 
aftosa 

 

 

 
 

Permanentes Grupos 

de trabajo 

Puntuales 

Constituye  

Bienestar 
animal 

 

 
 

 

 

  Inocuidad 

de los 

alimentos 

 

 
 

 

Animales 
salvajes 

 

 

 

 
 

Evalúan los avances realizados en su 

ámbito de competencia: 

3 2 1 

Grupos 

ad hoc 

Director General 

Informan sobre temas 

de actualidad 

Recomendaciones 

Preparan recomendaciones sobre 

temas puntuales: 

 
 

Ejemplos: 

Comisiones especializadas 

Recomendaciones 
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La relación entre los Delegados y los 

Puntos Focales Nacionales 



Animales 

Acuáticos 

Productos  

Veterinarios  

 

Seguridad  

Sanitaria de los 

Alimentos 

Comunicación 

Animales  

Silvestres 

Notificación de 

Enfermedades 

Bienestar  

Animal 

Laboratorios 
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El rol de los Puntos Focales Nacionales 

• Crear redes de expertos o comunicarse con las existentes, 

para sus temas de competencia; 

• Recibir de la Sede de la OIE los informes de las Comisiones 

y Grupos de Trabajo que contengan puntos de discusión 

para los Delegados y Puntos Focales; 

• Organizar en el país consultas con expertos sobre los 

proyectos contenidos en estos informes 

• Preparar comentarios para el Delegado, reflejando los 

puntos de vista y las posiciones científicas del Miembro de la 

OIE o de una región y redactar las observaciones sobre 

las propuestas de elaboración o de revisión de normas, 

directrices y recomendaciones de la  OIE. 
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Organizando el trabajo… 
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Mayo 
Sesión General 

Junio - Julio 
Los Países Miembros 

analizan los 

estándares adoptados 

y envían sus 

comentarios 

Agosto - 

Septiembre 
Reuniones de las 

Comisiones 

Especializadas 

Octubre 
Las propuestas de 

estándares son 

remitidas a los Países 

Miembros 

Noviembre – Enero (Febrero) 
Los Países Miembros analizan las propuestas y envían 

sus comentarios 

Febrero - Marzo 
Reuniones de las 

Comisiones 

Especializadas 

Marzo 
Las propuestas de 

estándares son 

remitidas a los Países 

Miembros 
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Mayo 
Sesión General 

Junio - Julio 
Los Países Miembros 

analizan los 

estándares adoptados 

y envían sus 

comentarios 

Agosto - 

Septiembre 
Reuniones de las 

Comisiones 

Especializadas 

Octubre 
Las propuestas de 

estándares son 

remitidas a los Países 

Miembros 

Noviembre - Febrero 
Los Países Miembros analizan las propuestas y envían 

sus comentarios 

Febrero - Marzo 
Reuniones de las 

Comisiones 

Especializadas 

Marzo 
Las propuestas de 

estándares son 

remitidas a los Países 

Miembros 

Durante la Sesión General, los Delegados de 

los 180 Países Miembros proponen cambios 

menores y adoptan las propuestas estudiadas 

durante el año 
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Mayo 
Sesión General 

Junio - Julio 
Los Países 

Miembros analizan 

los estándares 

adoptados y envían 

sus comentarios 

Agosto - 

Septiembre 
Reuniones de las 

Comisiones 

Especializadas 

Octubre 
Las propuestas de 

estándares son 

remitidas a los Países 

Miembros 

Noviembre - Febrero 
Los Países Miembros analizan las propuestas y envían 

sus comentarios 

Febrero - Marzo 
Reuniones de las 

Comisiones 

Especializadas 

Marzo 
Las propuestas de 

estándares son 

remitidas a los Países 

Miembros 

Durante este período, los Países Miembros 

estudian los estándares adoptados en la 

Sesión General, y realizan comentarios 

adicionales a los cambios propuestos, 

enviándolos a la Sede de la OIE 
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Mayo 
Sesión General 

Junio - Julio 
Los Países Miembros 

analizan los 

estándares adoptados 

y envían sus 

comentarios 

Agosto - 

Septiembre 
Reuniones de las 

Comisiones 

Especializadas 

Octubre 
Las propuestas de 

estándares son 

remitidas a los Países 

Miembros 

Noviembre - Febrero 
Los Países Miembros analizan las propuestas y envían 

sus comentarios 

Febrero - Marzo 
Reuniones de las 

Comisiones 

Especializadas 

Marzo 
Las propuestas de 

estándares son 

remitidas a los Países 

Miembros 

 

Cada Comisión examina los comentarios y 

propuestas recibidos, y los considera para el 

desarrollo de nuevos Capítulos o apéndices 

del Código 
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Mayo 
Sesión General 

Junio - Julio 
Los Países Miembros 

analizan los 

estándares adoptados 

y envían sus 

comentarios 

Agosto - 

Septiembre 
Reuniones de las 

Comisiones 

Especializadas 

Octubre 
Las propuestas de 

estándares son 

remitidas a los Países 

Miembros 

Noviembre - Febrero 
Los Países Miembros analizan las propuestas y envían 

sus comentarios 

Febrero - Marzo 
Reuniones de las 

Comisiones 

Especializadas 

Marzo 
Las propuestas de 

estándares son 

remitidas a los Países 

Miembros 

El reporte contiene dos tipos de documentos: 

-Propuestas remitidas para su adopción en la 

próxima Sesión General 

-Borradores de otros temas en desarrollo, que 

podrán ser sometidos a adopción a futuro 
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Mayo 
Sesión General 

Agosto - 

Septiembre 
Reuniones de las 

Comisiones 

Especializadas 

Octubre 
Las propuestas de 

estándares son 

remitidas a los 

Países Miembros 

Noviembre – Enero (Febrero) 
Los Países Miembros analizan las propuestas y envían 

sus comentarios 

Febrero - Marzo 
Reuniones de las 

Comisiones 

Especializadas 

Marzo 
Las propuestas de 

estándares son 

remitidas a los Países 

Miembros 

Junio - Julio 
Los Países Miembros 

analizan los 

estándares adoptados 

y envían sus 

comentarios 

La OIE remite las propuestas a los 

Delegados de los Países Miembros, 

junto a los documentos técnicos para 

su análisis 
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Mayo 
Sesión General 

Agosto - 

Septiembre 
Reuniones de las 

Comisiones 

Especializadas 

Octubre 
Las propuestas de 

estándares son 

remitidas a los Países 

Miembros 

Noviembre – Enero (Febrero) 
Los Países Miembros analizan las propuestas y 

envían sus comentarios 

Febrero - Marzo 
Reuniones de las 

Comisiones 

Especializadas 

Marzo 
Las propuestas de 

estándares son 

remitidas a los Países 

Miembros 

Junio - Julio 
Los Países Miembros 

analizan los 

estándares adoptados 

y envían sus 

comentarios 

Los Países Miembros revisan las propuestas, 

analizan los documentos, realizan comentarios, 

y los envían a la Sede de la OIE 
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Mayo 
Sesión General 

Agosto - 

Septiembre 
Reuniones de las 

Comisiones 

Especializadas 

Octubre 
Las propuestas de 

estándares son 

remitidas a los Países 

Miembros 

Noviembre – Enero (Febrero) 
Los Países Miembros analizan las propuestas y envían 

sus comentarios 

Febrero - Marzo 
Reuniones de las 

Comisiones 

Especializadas 

Marzo 
Las propuestas de 

estándares son 

remitidas a los Países 

Miembros 

Junio - Julio 
Los Países Miembros 

analizan los 

estándares adoptados 

y envían sus 

comentarios 
Cada Comisión revisará los comentarios 

realizados a los documentos circulados. 

Las modificaciones pueden ser menores, 

permitiendo su adopción en la Sesión General, 

o mayores, requiriendo su análisis a futuro. 
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Mayo 
Sesión General 

Agosto - 

Septiembre 
Reuniones de las 

Comisiones 

Especializadas 

Octubre 
Las propuestas de 

estándares son 

remitidas a los Países 

Miembros 

Noviembre - Febrero 
Los Países Miembros analizan las propuestas y envían 

sus comentarios 

Febrero - Marzo 
Reuniones de las 

Comisiones 

Especializadas 

Marzo 
Las propuestas de 

estándares son 

remitidas a los 

Países Miembros 

Junio - Julio 
Los Países Miembros 

analizan los 

estándares adoptados 

y envían sus 

comentarios 
Los reportes de las reuniones se 

circulan entre los Países Miembros. 

Las Comisiones no vuelven a reunirse 

hasta Agosto-Septiembre, por lo que 

cualquier comentario debe realizarse 

en la Sesión General 
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Mayo 
Sesión General 

Junio - Julio 
Los Países Miembros 

analizan los 

estándares adoptados 

y envían sus 

comentarios 

Agosto - 

Septiembre 
Reuniones de las 

Comisiones 

Especializadas 

Octubre 
Las propuestas de 

estándares son 

remitidas a los Países 

Miembros 

Noviembre - Febrero 
Los Países Miembros analizan las propuestas y envían 

sus comentarios 

Febrero - Marzo 
Reuniones de las 

Comisiones 

Especializadas 

Marzo 
Las propuestas de 

estándares son 

remitidas a los Países 

Miembros 

Durante la Sesión General, los Delegados de 

los 180 Países Miembros proponen cambios 

menores y adoptan las propuestas estudiadas 

durante el año 
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Accediendo a los reportes… 



26 Reportes disponibles en www.oie.int  

http://www.oie.int/


27 Reportes disponibles en www.oie.int  

http://www.oie.int/
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Puntos clave a tener en cuenta… 
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Puntos clave a tener en cuenta 

• Los comentarios deben ser enviados por el 

Delegado a la dirección de correo electrónica 

indicada en el documento 

 

• Tener en cuenta los plazos para la remisión de 

comentarios - detallados en cada documento 

 

• Los comentarios deben enviarse como propuestas 

específicas de modificación de texto, basadas en 

una justificación científica. 
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Puntos clave a tener en cuenta 

• Las supresiones propuestas deberán indicarse con 

texto tachado y las inserciones, con subrayado 

doble. 

 

• Se debe incluir una breve justificación a continuación 

de los párrafos para los que se realicen propuestas 

de cambios 

 

• No utilizar la función automática “Resaltar cambios” o 

“Control de cambios” 



31 

Gracias por vuestra atención 

Dr Luis O. Barcos 
Representante Regional de la OIE para las Américas 

rr.americas@oie.int  

mailto:rr.americas@oie.int

